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Estimado C.P.C. Felipe Pérez Cervantes: 
 
El Instituto y Colegio de Contadores Públicos de Chihuahua participa con gusto en el proceso de auscultación del 
proyecto de la INIF 19 “Cambio derivado de la adopción de Normas Internacionales de Información Financiera”.    A 
continuación nuestros comentarios: 
 
 
En nuestra opinión esta INIF debiera aplicar en el alcance sólo a aquéllas entidades que conforme a la legislación 
vigente deban divulgar sus estados financieros a través de la Bolsa Mexicana de Valores.  Por lo anterior, es de 
sugerirse que en el párrafo 5 se elimine el inciso b que hace referencia a las entidades distintas a las anteriores, que 
por alguna otra razón cambiarán la base normativa para la preparación de sus estados financieros. 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Comisión de Normas de Información Financiera del  
Instituto y Colegio de Contadores Públicos de Chihuahua, A.C. (ICCPCH) 
 
 
 
 
c.c.p. C.P.C. Ambrosio Araiza Sotelo  (Presidente General del ICCPCH) 


